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EXPONEN

I

La Constitución Española, en su artículo 149.1.17.o atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen eco-
nómico de la Seguridad Social sin perjuicio de la ejecución de sus servicios
por las Comunidades Autónomas.

II

El IMSERSO, entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre sus competencias la aten-
ción a personas con discapacidad y la creación y mantenimiento de centros
para estos colectivos en donde se les ofrezca la atención permanente y
la rehabilitación personal y social que requieran.

III

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica 8/1994, de 24
de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 9.7, en los
términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias, que en
el desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en mate-
ria de gestión de las prestaciones y servicios del sistema de la Seguridad
Social.

Sobre estas bases ambas partes, reconociéndose legitimidad y capa-
cidad jurídica suficiente y de conformidad con lo establecido en el artículo 6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuer-
dan suscribir el presente Convenio de colaboración de acuerdo con las
siguientes cláusulas:

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración necesaria entre la Junta de Extremadura y el IMSERSO para la
financiación durante el año 1998 de las obras y equipamiento del centro
ocupacional de Olivenza.

Segunda.—El IMSERSO transferirá a la Junta de Extremadura la can-
tidad de 25.000.000 de pesetas que se abonarán con cargo al grupo de
programas 31 «Atención a personas con discapacidad» y clasificación eco-
nómica 759 «Otras transferencias de capital», durante el ejercicio 1998.

La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará la cantidad
de 25.000.000 de pesetas para contribuir al resto del coste de las obras
y equipamiento, con cargo al ejercicio presupuestario de 1999.

Tercera.—La Junta de Extremadura se encargará de adjudicar y con-
tratar tanto la redacción del proyecto, como de las obras y dirección facul-
tativa corriendo a cargo los costes de honorarios correspondientes.

Cuarta.—El IMSERSO hará efectiva su aportación tras la firma del pre-
sente Convenio, mediante transferencia del importe total de los créditos
a que se refiere la cláusula segunda.

La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados por el
IMSERSO a los fines del Convenio, justificando la aportación recibida
mediante la presentación de la documentación acreditativa del gasto.

Quinta.—Se creará una Comisión de seguimiento del presente Convenio
que resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse y que estará constituida por tres representantes de cada una
de las instituciones firmantes.

Sexta.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se
encuentra excluido del ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en
el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio serán
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en cua-
druplicado ejemplar, quedándose dos en poder de cada parte, en el lugar
y fecha antes indicados.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Consejero de Bie-
nestar Social, Guillermo Fernández Vara.—Por el IMSERSO, el Director
general, Héctor Maravall Gómez-Allende.

2167 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Ser-
vicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias un protocolo adicional por
el que se determinan las aportaciones económicas de las partes y se incor-
poran los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia al ejer-
cicio de 1998, como anexo al Convenio sobre prórroga del Convenio-Pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de
Corporaciones Locales, suscrito en 1988 por el anterior Ministerio de Asun-
tos Sociales y la citada Comunidad Autónoma, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el punto dos de artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de dicho protocolo, que figura como anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1998.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 1998, como anexos al Con-
venio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarrollo de pres-
taciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Servicios

Sociales de la Comunidad Autónoma de Asturias

En Madrid, a 26 de noviembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110,
del 6), en nombre y representación de la Administración General del Esta-
do, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 169, del 16),
sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Antonio Cueto Espinar,
como Consejero de Servicios Sociales, nombrado por Decreto 7/1995,
de 17 de julio, del Presidente del Principado de Asturias («Boletín Oficial
del Principado de Asturias y de la Provincia» número 165, del 18), en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias, por acuerdo del Consejo de Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un
Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referido, el cual fue objeto
de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele en éste las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asuntos
Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referido.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.
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Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias sobre
prórroga para 1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene
haciendo referencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga auto-
mática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denun-
cia expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo
de Ministros de 13 de febrero de 1998, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 4 de marzo, aprobó los criterios objetivos de dis-
tribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio anteriormente citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 1998, procede instrumen-
tarla a través del presente protocolo adicional, junto con la selección de
proyectos sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y aprobada, asimismo,
a efectos de financiación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y
la forma previstos en el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ambas partes acuerdan suscribir el presente protocolo adicional al Con-
venio de cooperación suscrito con fecha 5 de mayo de 1988, prorrogado
por los de 3 de mayo de 1989 y de 5 de noviembre de 1990, el cual se
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación —como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo— de los proyectos presentados por las entidades locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónomas del Principado de Asturias,
y que quedan relacionados en el anexo del presente protocolo adicional.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 1998, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Pesetas

Incorporación remanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Corporaciones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.330.220.627
Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726.652.925
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381.030.960

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.437.904.512

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este protocolo adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men-
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.—El
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas Bocanegra.—El Con-
sejero de Servicios Sociales, Antonio Cueto Espinar.



4080 Jueves 28 enero 1999 BOE núm. 24


